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NUM. 6979
Lm  leves obUtarán en la Península, Islas adyacentes, Caxtrlaa y territorio le 

Africa sujetos a la legislacidn peninsular, a los veinte <1M de la proa xlgs 4ón, si eo 
ella ao se dispusiera otra cosa, Se entiende hecha su prcmulgactúa el iiav ■ que ter
mine ¡a inserción da la Ley su la G*c<U,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en loo 8c l bt i rnaOnciAU» 
se ban de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán * loe editeree 
de loe mencionados periódicos. I.R. O. de 6 Abril de 1339},

PARTE OFICIAL
S. M el 8ay Don Alfonso XIII (qus 

Jba guarda), rL M; la Reina Doña Vk- 
hrla EaseaU, 8. A B, el Principa de 
igtuciay é Infantes y demás personas 
isla Augusta Real Familia, continúan 
fta novedad en su importante salud.

(Gacetas i.° al 3 de Julio')

Gobierno Civil
Circti&ar

Viniendo observando el incumplí- 
mismo por parte ae algunas Entidades 
sobre pago de anuncios insertados en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  y Gaceta de Madrid, 
he acordado hacer presente la R¿al Or
den siguiente sobre el particular,

«limo 8r,: He dado cuenta a 8, M. el 
Rey (q, D. g.) del expediente instruido 
en la Dirección-Administración de la 
baceta de Madrid, para que se haga ex
tensiva a todas las dependencias de la 
ádmiQissración pública la regla 16 de

Real orden de 6 de Octubre de 1866, 
^pedida por el Ministerio de Marina 
lúe determina la obligación del pago 
úq los anuncios de subasta, que se la 

en ios periódicos oficiales, por 
cutinta de los contratistas de los serví» 
c ío í, subastados.

En su vista, y teniendo en cuenta, 
Hr una parte que la Gaceta se costea 
c°n sus propios rendimientos, paesio 
•lúe no tiene consignación alguna en 
ha presupuestos generales, y por otra 
lúe los anuncios de subasta de servicias 
Públicos, si bien se hacen ea beneficio 
úei Estado, redundan, una vez adjudi- 
c*daa aquellas en utilidad del rema- 
Unte.
Considerando que la Real orden ya 

^Utda es un precedente para declarar 
obligatorio ei pago de dichos asuncios, 

se inserten en la Gaceta, cual- 
^uiera que sea el ramo de ¡a Admmis- 
^hción pública a que parieneacan, 
Puesto que también as onerosa su inser- 
C1ó q  on los Bo l e t imk s Of ic ia l e s  de las 
Provincias y en el Diario oficial de Aoi- 
805 de Madrid.

CoüBiatirando que los ingresos de la 
baceta por anuncios son muy limitados 
I que no pueden calificarse como de 
°úcio en la actualidad todos los que 
‘Oblan este carácter cuando el periódl- 
c° oficial percibía fondos del Tesoro,

M. el Rey (q. D. g.) de acuerdo con 
Consejo de Ministros, se ha servido 

^Poner que todas las dependencias del 
^Udu, usi como las Corporaciones 
^’Vuiciaieií y municipales, que remi

tan anuncios de subasta para su inser
ción en 1» Gaceta de Madrid, consignen 
en los pliegos de condiciones de di
chas subastas la obligación a que que
dan afectos los contratistas de satisfa
cer el importe de la inserción de aque
llos documentos, y les exijan el justifi
cante del pago en el acto de entregar 
las coplas de la escritura que deben 
formalizar para el cumplimiento del 
contrato.

Da Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I, muchos años, Madrid, 
20 de Septiembre de 1875.»

Lo que se publica para general cono
cimiento y exacto cumplimiento.

Palma 8 de Julio de 1924.
El Gobernador, 

Jerónimo Mattel

Núm, 1571
C0M18I0hr PROVINCIAL 

DE BALEARES
Suministros.—En cumplimiento de lo 

dispuesto en el articulo 4ó del Anexo 
número 3 de la reorganización del Ejér
cito de 29 de Junio de 1918, la Comisión 
provincial de acuerdo con el Sr. Jefe 
Administrativo del Cuerpo de Intenden
cia militar de esta provincia ha resuel
to que los suministros que los Ayunta
mientos de esta provincia hayan hecho 
alas tropas det Fiér-vio v Guardia Ci
vil durante el meo xi u último, de
berán liquidarse y abonarse con arre
glo a los precios que para cada una de 
las especies suministradas se expresan 
a continuación:

PeKtxs

Ración de pan de 650 gramos. . 0*35
Idem de cebada de 4 kiiógramos. 1*25 
Idem de paja de 6 ídem. , . , 0'54
Litro de aceite 2*28
Idem de petróleo. , , , . . 0‘7o
Idem de vino, , . . . . • 0'44
Kilógramo de carbón. . . . 0*16
Idem de leña.................................... 0'05
Idem de paja larga...........................0'10
Idem de carne de vaca. . . . 3'57
Idem de Idem de carnero. . . 3*67

Palma 30 de Junio de 1924.—El Vi
cepresidente, José Cardeli.—P. A. de 
la C. P.— El Secretario, Miguel Font.

Núm. 1583
ADMINISTRACION DE RENTAS 

PÚBLICAS DE BALEARES
Anundo.—E^ día 9 del mes Julio a las 

11 h* ue tener lugar en el despacho 
del señor Delegado de Hacienda, la 
venta en pública subasta de los efectos 
correspondientes ai expediente adminis
trativo de contrabando de tabaco nú
mero 59 del año 1923 bajo el justipre
cio siguiente: por ser segunda subasta 
y comprender una rebaja del 15 por 
100 sobre el pruuw justiprecio;

Pesetai
Importe de los pertrechos y 

motor ....... 3.060'85

Total. , . . . . 3.060'85

La subasta se verificará un un solo 
lote y no se adjudicará si la postura nc 
cubre la tasación.
- Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador,,

Los aprehensores podrán reservarse 
los efectos por el precio do la mayor 
postura, haciendo uso del derecho que 
les reconoce el apéndice 5.° de las Or
denanzas de Aduanas.

Dichos efectos se hallan depositados 
a disposición de quien desee examinar
los en el almacén del negociado Maríti
mo sito eu el mualle de Palma.

Palma 2 de Julio de 1924.--El Admi
nistrador, D. 8. Gadeo.

Núm. 1556
SECCION DE ESTADISTICA 

de la provincia de Baleares
Datos del movimiento natural de esta pro

vincia y de la capital durante el mes de 
Mayo último.

Provincia Capital 
Cifras absolutas de hechos
Nacimientos. . 565 131
Defunciones. . 427 129
Matrimonios. . . 278 65
Abortos. . 9 2

Por l.uOO habitantes
Natalidad. . 1'65 1'61
Mortalidad. . 1'25 1'58
Nupcialidad. . 0'81 0'80
Mortinatalidad. . 0'03 0'02

Población de la provincia. 342.462
Población de la capital. . 81.602

Nacidos
Varones. . 288 68
Hembras. . 277 63

Total. . 565 131
s* SS3S

Legítimos. . 550 122
Hegüimofl. . 11 6
Expósitos. . 4 8

Total. . 565 181

Aourtos
Nacidos muertos. . 7 »
Muer ios al nacer. . 1 1
Mustios antee de las 24 lio-

ras. . 1 1

TotaL . 9 2
*=* S =

Fallecidos
Varones. . 221 74
Hembras. . 206 55

j-----
129ToUl. o 427
e*

Palma, 26 de Junio de |1924.—Ej Jefe 
de Esiadisuaa, Damián Sena.

Menores de un año. . 29 6

Menores de 5 años. . 62
De 5 y más años. . 865

18 
116

Total.: . 427
==s

En establecimientos benéficos
Menores de 5 años. . •
De 5 y más años. . 28

129
■eses

8
16

Total. .28 16
=ses=x = 

En establecimientos ,peni- 
tenoiarios. . »; ■

ssssss «ss 
Defunciones clasificadas^por causas 

de muerte 
Provincia Capital 

Fiebre ¡tifoidea (tifo abdo
minal). , < g

Fiebre interminente y ca
rquexia palúdica. . 1 ■
Sarampión. • 8 1
Coqueluche. , 1 e
Gripe. e 4 *
Enfermedades epidémicas. • 1 e
Tuberculosis de los pulmo

nes. e 89 ifl
Tuberculosis de los menin

ges- . 1 1
Otras tuberculosis. . 6 2
Cáncer y otros tumores ma

lignos. , 22 6
Meningitis simple. . 16 5
Hemorragia, apoplejía y re-

blandecimieuto cerebrales 89 16
Enfermedades orgánicas del

corazón. . 53 1Q
Bronquitis aguda. . 15 2
Bronquitis cróuiaae .9 2
Neumonía. . 17 5
Otras enfermedades del apa

rato respiratorio (excepto 
la tisis), . 28 10

Afecciones del estómago (ex
cepto el cáncer). , 4 •

Diarrea y enteritis (meno
res de dos años). . 12 8

Hermas. Obstrucciones in
testinales. . 6 2

Cirrosis del hígado. . 4 8
Nefritis aguda y mal de

Bright. . 16 8
Septicemia puerperal (fie- 
«s^e, peritonitis, flebitis 

puerptirales. . 2 •
Otros accidentes puerperales. 1 •
Debilidad congémta y vicios 

de conformación. . 7 1
Senilidad. e 24 6
Muertes violentas (excepto 

: el suicidio). . 9 2
: Otras enfermedades. . 88 27
i Enfermedades desconocidas 

0 mal demudas. • ■ 6 1
Total. • 427 " " 129

M.C.D. 2022



Nún>. 1578
AYUNTAMIENTO DE pa l ma

Ejercido trimestral de 1924*
Mes de Junio

La Comisión de Ensanche propona 
a V. E. la dis:ribiición de fondos pot 
capítulos o conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo a lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, a saber:

Peeetai

Gap. 1,°—Gastos del Ayun
tamiento. . 2.172'93

Id. 8,°—Policía urbana y
rural. . 4166

Id, 9,°—Cargas. . 333 33
Id. 10.—Obras de nueva 

construcción, , 5.781'66
Id, 11,—Imprevistos, , 61*91

Total. . 8.39P49

En Palma a 14 de Junio de 1924. — 
Aprobado por la Comisión Permanen
te, Asi resulta del acta de la Comisión 
de hoy.—El Presidente, Alfredo Llom- 
parí.—P. A. de la Comisión,—El Be- 
cretario, Antonio Roaselió.

Núm. 753
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Extracto de los acuerdos tomados por 
este ÉXcmo. Ayuntam’enm durante

’ 5 el mes de Febrero de 1924.
Sesión del dia 6. —Se aprobó el acia 

de la anterior.
Se aprobaron las cuentas que suman 

en junto 7 263*75 ptás.'
* Be concediéron 9 permisos p&ra obras 
particulares.

Se aprobó la distribución de fondos 
(Ai.al AyuoUmiento somete a la Comí 
sióñ de HiCÍenda.

Se aprobó otro dictamen sobre mesa* 
das de supervivencia.

Recayó el mismo acuerdo sobre otro 
dictamen proponiendo la organización 
Ue 1» coorauza de cédulas personales.

Se aprobó un alta en el padrón de 
vecinos.

Se concedí-ron 4 permisos para ins 
lalación de mo.01 es, 1

Se aprobaron las cuentas de jornales 
devengados por ios individuos de ia 
Brigada de Bomberos en su asistencia 
a la extinción de incendios.

Se acordó dejar encendidos con el ca* 
rAcier de gulas algunos faroles de los 
Hostalets.

Se aprobó un dictamen de la Comi
sión de Bomberos proponiendo la aper
tura de un concurso para la adquisición 
de uu bombillo.

Se acordó sustituir los faroles por 
petróleo que existen en los suburbios 
por ¡amparas eléctricas,

Se concedieron 5 permisos para obras 
particulares en el Ensanche,

Se acordó el suministro de 41 metros 
de oordülo a D, A, Bibiloni,

Se concedieron 2 permisos para ins
talación de motores.

Se aprobó la distribución de fondos 
de ia antedicha Comisión,

Se aprobó el padrón formado de los 
perceptores de agua a presión.

Después de varios ruegos y pregun
tas a ¡a A.cakdia y de usar de la pala
bra desde el público D, Antonio Mon- 
cada Canaves de Mosa, el Sr, Alcalde 
levanta la sesión.

Sesión del día 13,-Se aprobó el acta 
de ia anterior,

Se aprobaron las cuentas que saman 
en jumo 44.712*84 pías.

So concedieron 2 permisos para obras 
particulares,

Se aprobó un dictamen proponiendo 
el ucfabaao de la calle de Colón,

80 aprobó la liquidación dui suminis
tro y colocación oe bordillo 0n las ca 
líes de A íouso X1LI y Sagrera que 
importe 15.250*89 ptas.
. Se aprobó ¡a liquidación del suminis
tro de piedra gruesa y machacada que 
para el arregiO do ios caminos vecinales 
de esi.6 Municipio ha facilitado Don 
Antonio Baiaguer que asciende a 
19.000'50 p.as. h  ,

Be concedo permiso a ü* Mari* Igna* 

cía Cor és para proce leí a ia pateóla- 1 
ck-ii ce -. flora de su propiedad cono 
cid» por Son F¡ex¿s.

Sc^cor ó enc&rgar a D. Sebastián 
Cresp". L construcc. n ¿3 uu tr*cjo de 
ale «aiarílla en la calle de Sto. Espíritu.

Sa aprobó una relación da paquefias 
reparaciones a efee u»r en ia va pú
blica.

8e concedieron 6 permisos par* obras 
en el Ensanche.

Sa acordó la instalación de dos bom 
billas en la calle G.

Sa acordó la adjudicación de 80 piés 
de arbo'.ado a fin de cubrir faltas en la 
zona de Ensancha,

So aprobó un dictamen de la Comí 
s ó g  de Gobierno y Policía proponiendo 
la construcción de tres nuevos tingla
dos ea Upiazi de Abastos, ya pro 
puesta del Sr, Mas y Tauler se acuer
da construir uno en la plaza del Pro
greso del arrabal de Santa Catalina,

Se acuerda prorrogar el plazo de se
guros do incendios de la Escuela Gra 
duada por plazo igual al del contrato 
último,

Después de breves manífiestacíones 
de varios de iosSres, reunidos, sole
vantó la sesión,

Sesión del dia 20, —Se aprobó el acta 
de la antorior.

80 aprobaron las cuentas que en jun
to suman 33,265*56 pesetas.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados durante el mes de Enero,

Sa consedleion 22 permisos para 
obras particulares,

Se acordó la adjudicación de las 
obras de emprodado de la plaza de la 
Cuartera a favor de D. Antonio OUver,

Se acordó proceder a la subasta de 
las obras de construcción de la alcanta
rilla de la calle de San Pedro, y al em
pedrado déla misma,

Se acordó acceder a la solicitud 
presentada por D. Felipe Guap sobre 
compensación de terrenos en la calle de 
Masanella.

Se aprobó una relación de pequehas 
reparaciones a efectuar en la vi* pú
blica.

Se aprobó otro dictamen sobre sub
vención por cesión de unos terrenos,

Se aprobó o ro dictámen de la Oomi 
sión de Hacienda proponiendo sea ad 
juaicado el concurso abierto para la- 
confección C8¡ Registro fiscal de edifi
cios y solares a D. Juan Sa o s y Garcañá 
por eatimi’.r yus ofrecimientos los mas 
f-ivorabiui a los intereses de la Corpo* 
ración,

Se anunció la visita del Sr, Goberna
dor quien pesando a ocupar la presi
dencia dirij ó breves frases a ios Seño
res reunidos, y después de ser contes
tado por el 8r, Alcalde abandonó el Sa
lón de sesiones.

Se aprobo la sustitución de los faro
les por gas del paseo del Borne por 
lámpara# Nitra de 100 bujías,

Se aprobó otro dictamen sobre poten
cialidad lumínica a que han de sujetar
se las lamparas que se instalen en el 
Ensanche.

Se procedió al nombramiento de 
dos cabos de la Brigada de Bomberos,

Se concedieron 5 permisos para ins
talación de motores.

80 acordó la construcción de un gru
po de 5 sepulturas en el Cementerio de 
esta población,

Se concedieron 9 permisos para obras 
en el Ensanche.

Se concedieron 3 permisos para ins
talación de motores,

Se aprobó un dictamen sobre nuevos 
nombres a dar a algunas vías del En
sanche.

Se aprobó otro dictamen sobre cesión 
ue un trozo de parceia lindante con la 
vía púbuca, .

Se acordó la recepción provisional de 
las obras de conairuccion de un trozo 
de alcantarilla en la calle que fuá ba* 
luarte de San.* Margarita.

Sa auoruo la adjudicación de las 
obras de urbanización de ia avenida de 
Estanislao Figueras a favor de Antonio 
Baiaguer,

Be acordó proceder a las obras de de
rribo ae una porción de terreno de cerca 
de la plaza de Toros a fin de poder dar 

ampííiúd debida a la calle de Santiago ¡ 
Rusifiol,

Sa dló por enterado el Ayuntamiento i 
de un oficio del Sr. Gobernador partici- j 
pando haberse posetiion^do dal cargo.

8a acordó un donativo de 1.000 pese- | 
tas para atender a loa gai os de cele* I 
bración de U fi* / bol.

Se acordó agi-ab.ar el donativo de 
125 pesetas que para el cuerpo de bom
beros ba remitido la entidad «La Hl 
landera»,

Después de varios ruegos a la A'c-L 
d’a p?.3Ó el Ayuatamiedto a reunirse en 
sesión secreta y reanudada ¡a pública, 
el 8r, Alcalde dló cuenta de que se ha 
bla nombrado una Comisión qua ectu 
diara la posibilidad de conseguir el aba
ratamiento de los artículos de primera 
meesídad levantándose acto seguido la 
sesión,

Sesión del dia 27.—8e aprobó el acta 
de la anterior.

Se aprobarón las cuentas que suman 
en junto 21 001'70 pesetas,

Se concedieron 14 permisos para 
obras particulares.

Se aprobó la recepción de las obras 
de empedrado de la plaza de San Anto
nio.

Se acordó abonar a D. Vicente Juan 
Mulet el importe de una parcela ex 
propiada en la calle de Platería,

Se aprobó la liquidación de obras de 
complemento del empedrado de la 
plaza de Cort,

Se aprobó un dictamen sobre cons
trucción de un camino en Son Pons deis 
Ullastres.

Se aprobó otro dictamen sobre cons
trucción de aceras en la cabe de 81 
quíer.

Se acordó que por el Arquitecto Mu
nicipal se proceda a la formación del 
oportuno proyecto para el empedrado 
de las vías laterales » la plaza 
de Palou y Coil con las piedras sobran
tes del adoquinado de la calle de Colón.

Sa acordó la devolución de la fianza 
al que fué administrador recaudador 
del impuesto de cédulas personales don 
Antonio Gazá,

8a acordó abonar » D, Bernardo 
Obrador los correspondientes haberes 
como Médico sustituto del forense,

8e concedieron dos permisos p&ra 
instalación de automóviles en la vía 
pública,

Se acordó el pago de los desperfectos 
ocasionados por un autocamión del 
Ayuntamiento al escaparate de la tien
da de calzados «Eureka»,

Se acordó conceder permiso para la 
ampliación del kiosco existente en la 
Glorieta.

Se aprobó un alta en el padrón de 
vecinos de esta ciudad.

Se concedieron 6 permisos para Ins
talación de motores,

Se concedieron 3 permisos para obras 
en el Ensanche,

Se acordó la adquisición de una par
cela existente en el camino de Bañóla.

Se acordó el suministro y colocación 
de 56 metros de bordillo.

Se acordó aceptar ia cesión hecha de 
varios terrenos necesarios para apor
taras de callea del Ensanche.

Se acordó la colocación de una bom
billa en la calle del Obispo Maura,

Se acordó dar los nombres de Benito 
Pons, Font y Monteros, Francisco Sa
las, Padre Mir y Manuel Guasp a otras 
tantas vías del Ensanche.

Después de breves ruegos a la Pre
sidencia se levantó la sesión.

Palm* 12 de Marzo -de 1924,—Apro
bado, Asi 10 acuerda el Ayuntamiento 
en sesión de hoy.—A. Roasenó,

Núm. 1575
D. Antonio Alfredo Llompart Juliá, Al

caide Presidente del Excmo; Ayunta
miento de la C*udad úe Palma, 
Hago saber: Que por el Recaudador 

se me han presentado relaciones de deu 
dores por ios conceptos Oarruajes ue 
Lujo, Circulación de Automóviles, Agua 
a presión y Ocupación suelo y subsuelo 
que no han satlefecbo sus cuotas contri
butivas durante el plazo do recaudación 
voluntaria correspondiente al año trl - 

mestrai de 1924 y en su conseóuónclá 
he dictado 1* siguiente

Providencia: - Por cuanto los contri, 
huyante» comprendidos ea est* rel&c 6n 
no hin bocho tife tlvas sus cou'as c o q . 
trí; u'.iv- í ?n soñalfcdos por
ins ruccióo; queden ¡ncursos c e el xe. 
cargo de primer grado ¡e i-premio o ee-t 
el 5 por 100 sobre las mism-iH qua ¿s u 
blece el ar i uto 50 de 11 Instrucción dj 
26 Abrí' de 1900 para ei servicio do re. 
eaudación, pudíendo satisfacer dichas 
cuotas y el mens onado recargo durante 
ios cinco diai siguientes a a publlcacióa 
da la presen .e en el Bo l e t im  Oiic ía l  dg 
la provincia según dispone el art,® 52 
de la antedicha Instrucción,

Palma 28 de Junio 1924, - E Alcalde, 
A, L'ompart.

Hago saber: Que durante los meses 
de Julio y Agoslo y días laborables que
da abierta la recaudación en su periodo 
voluntario del arbitrio Carretones no 
de lujo, Motocicletas, Side-cara y Ca
miones de carga y pasajeros correspon
dientes al año económico de 1924-25,

La cobranza tendrá lugar en la recau
dación calle del Teatro Balear n,° 19, 
Y al verificarse el pago se entregará 
una placa que ios contribuyentes a más 
del arbitrio abonarán el Importe déla 
misma a la recaudación; dichas placas 
deberán fijarse en punto visible del 
vehículo,

Espirado dicho plazo se les impondrá 
las penalidades consiguientes según las 
ordenanzas municipales que regulan di
cho servicio.

Palma 28 de Jun’o de 1924,—El Al
calde, A. Llompart.

Hago saber: Que habiéndose de pro
ceder a la formación de los padrones 
de Alcantarillado, Vigilancia de Esta* 
blecimlenios públicos, y Gasinos y Cir
cuios de Recreo para el año económico 
de 1924-25 se requiere a los contri» 
buyemes sujetos ai pago de dichos ai* 
bicnos e impuestos para que en el placo 
de quince días presenten a esta Alcaldía 
relación duplicada de alta con arreglo 
a las dispcBicionsB y reglamentos quo 
los preceptúan, de no verificarlo la Ad
ministración Municipal los formará de 
oficio no admitiéndose reclam&c.ón al
guna quedando íncursos en las pena
lidades consiguientes, como defrauda
dores en los arbitrios e impuestos re
feridos,

Palma 28 de Junio de 1924,—El Ah 
caldo, A, L ompart,

Hago saber: Que habiéndose de pro
ceder a ia formación del Padrón de to
dos ios Carruajes de lujo y caballería^ 
como iguaimenie de Automóviles exis* 
tontea en esta capital y su término I 
que deban contribuir por el referido 
impuesto en el próximo año ae 1924-25, 
conforme preceptúa el articulo 20 d^ 
reglamento úe 28 de Sepile more de 
1899, se recuerda a cuantos vecinos í 
forasteros los posean la obligación qdO 
tienen de remitir o presentar en est* 
Alcaldía la relación duplicada a que se 
refiere el articulo 19 de dicho regiamen' 
ta dentro el plazo do quince días a con* 
tar del día siguiente a la publicación de1 
presente Edicto en al Bo u it in  Of íOI*1' 
de la provincia,

Lo qus se hace público por medio d0‘ 
presente a fin de que llegue a conocí' 
miento de los interesados, advir.iéado' 
les que la falta do presentación de sd* 
declaraciones les hace incurrir en 
penalidad consiguiente, como defraud»' 
dores de los impuestos referldoe. . 
- Palma 28 de Jumo du 1924, —EL Ai 

caldo, A, Liompart,

Núm, 1564
ALCALDIA DE SELVA

Por el prasouta ü o  haca saber: Quti 
haoienao quaaaao desierto el concurso 
a que se refiere al anuncio inserto 
e¡ B. O. de la provincia ü ,° 888o  d a  
de Diciembre animo, quena acierto p°* 
segunda y última vez concurso P0* 
tremí» dluB, par» i» provisión de
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plaza de farmacéutico titubar de eatá | 
villa con la g o l s c  óu ¡, or rcáíden- 
cl» y preaiac.Ou uu los ídivicioa e^uiíL- 
fioa que seña.a la tí. O. de 18 do Abril 
¿e 1905 y que el eummietro de los medi
camentos a las familias incluidas en las 
líalas de pobres se le abonarán valorán
dolas por la tarifa aprobada por R. O, 
t 31 de Julio de 1923,

Este término consta de 5.289 habí- 
¡sotes de hecho y 5.411 de derecho se
gún el último censo formado y aproba
do dividido en tres perroquias y dos 
vicarias incapite muy diseminadas las 
entidades de su población,

Los aspirantes al cargo presentarán 
gas solicitudes documentadas en esta 
Aidaldia durante el indicado plazo, 
transcurrido que sea se procederá a lo 
prevenido en el párrafo 2,® articulo 31 
del Reglamento de 14 de Febrero de 
1905 y demas disposiciones vigentes.

Seiva 27 de Junio de 1924.—El Al- 
«iae, Uabriel Vallori.- P.8. M.-Ei Se
cretario, Mateo Sastre.

hiúm. 1562
ALCALDIA DE BUGEK

Aprobadas por el Ayuntamiento en 
pleno las Ordenanzas formadas para la 
percepción de las exucciones ¡ocales, 
arbitrios y recargos municipales por 
los que se han de regir ios ingresos 
votados del presupuesto ordinario de 
1924-25, en cumplimiento de lo dispues
to en el articulo 322 dei Estatuto muni
cipal, estarán expuestas al público du 
uaie el plazo de quince dias, en la Se
cretaria del Ay un.amiento cuyo plazo 
empezará a coní.tr desde el dia siguien- 
toen que aparezca el presente anuncio 
en el B. O, de la provincia.

Búger 26 Jumo de 1924,—Ei Alcalde» 
Rafael 8ocias,

Num. 1565
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR 

Cu e n t a s .—Habienoo sido fijadas de-
•‘iuhivamente por la Comisión Munici* 
pal permanente, las Cuentas de eote 
Municipio, respectivas al ejercicio eco
nómico de 1923 24, se halla de manifies- 
10 al publico en la Secretaria del mis* 

a efectos de reclamación por térmí- 
&o de quince días a contar de la publi
cación de este anuncio en el B. O. de la 
Provincia, transcurridos los cuales no se 
Emitirá ninguna.

Alayor a 12 de Junio de 1924,—El 
Alcalde Presidente, J. Villalonga,

Núm. 1566
AYlJNT.0 DE SAN ANTONIO ABAD 

Aprobados por este Ayuntamiento en 
Pieno ¡as ordenanzas formadas para 
^8 exacciones locales, recargos muni" 
CiPales y repario general da utilidades 
^ra las que han de regir los Ingresos 
P^ra nutrir el presupuesto ordinario 
PMa ei ejercicio de 1924-25, cumpilen- 
a° lo dispuesto en el art, 322 del Esta» 
lilto municipal vigente, estarán expues- 
148 si publico en xa Secretaria de este 
Untamiento durante el plazo de quín- 
Ce días a efectos de reclamación.
^n Amonio Abad a 28 de Junio de 

^<¿4.—El Alcalde, Juan Prats.—Ei Se* 
Gotario, Bartolomé Escanden,

Núm, 1572
I a y u n t a mie n t o  DE PORRERAS 

Aprobadas por el Ayuntamiento pie* 
j10 en sesión del dia 27 de los corrientes 
08 ordenanzas y tarifas de las exaccío- 

Ue8 municipales acordadas imponer en 
ejercicio ecónomico de 1924-25 que- 

expuesta» ai público por término 

de quincé días en la ÉecféU la de ésta 
Corporación, durante los cuales la Co
misión permanente admitirá las recla
maciones que formulen los interesados 
de conformidad en lo dispuesto por el 
articulo 322 del Estatuto municipal,

Porreras 29 de Junto de 1924,—El 
Alcalde Presidente, Juan Barceló,

Núm. 1573 
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA 
An u n c io ,—Hallándose vacante la 

plaza de Veterinario Municipal de esta 
villa, dotada con el haber anual de se
tecientas cincuenta pesetas, se anuncia 
al público a fin de que las personas que 
se consideren aptau para desempeñar 
dicho cargo presenten la correspon
diente solicitud y ademas documentos, 
en la Secretaria de esta Ayuntamiento 
dentro del plazo de diez dias, contados 
desde el dia siguiente al de la inserción 
en el B, O. de esta provincia.

Algaida 30 Junio de 1924,—El Alcal* 
de, Agustín Trobat

Núm. 1576
ALCALDIA DE SANTA MARGARITA 

An u n c io . —En el corral común de 
esta villa se halla detenida una burríta 
da edad al parecer avanzada, pelo 
blanco, estatura unos seis palmos, la 
cual será entregada al que acredite ser 
su dueño, advirtíendo que si no se pre
sentan a retirarla durante los cinco 
días siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el B. O, será vendida 
en pública subasta.

Santa Margarita 30 de Junio de 1924, 
—El Alcalde, Salvador Suñer,

Núm. 1577 
AYUNTAMIENTO DE ALARO 

Aprobadas por el Ayuntamiento ple
no las ordenanzas formadas para la 
percepción de las exacciones locales, 
arbitrios y recargos municipales por 
las que se han de regir los ingresos del 
presupuesto ordinario para el año de 
1924-25, en cumplimiento a lo dispuesto 
en el articulo 322 del Estatuto munici
pal, estarán expuestas al público a 
efectos de reclamación en la Secretaria 
del Ayuntamiento por el término de 
quince dias, con;* i- el siguiente 
al de la inserción del presente anuncio 
en el B, O, de la provincia.

Alaró 30 Junio de 1924.—El Alcalde, 
Cristóbal Bordoy.

Núm. 587
AYUNTAMIENTO DE FELAN1TX

Segunda semana del 18 de febrero 
al 24 del mismo

Nota de los operarlos, carros y jornalas 
que han devengado en los días de di
cha semana, en las obras publicas 
municipales de construcción del nue
vo camino de San Salvador.
Rafael Obrador Prohens por 3 1(2 

jornales, 13'10 pesetas,
Juan Pou Muntaner por 3 1(2 id., 

9r35 id,
Gabriel Adkover Escales por 3 1[3 id,, 

¡a.
Bartolomé Ramís Bennasar por 5 id., 

11*25 id.
Salvador Vidal Bonet por 3 1(2 id,, 

l^Só id.
Matías Roig Lladó por 4 id., 7'00 id.
Antonio Adrover Adrover por 3 1(2 

id., 14'85 id.
Martin Chamena Ramís por 3 li2 id,, 

13*10 id.
Miguel Bartou Martí por 4 id., 20*00 

ídem.

Bartolomé Barceló Bennaear por 3 
L2 id., 14'85 id.

Juan F ol Nicolau por 2 Id., 8*50 Id.
Juan Alou Pons 3 1(2 id., 14'85 id.
Pedro Adrover Riga por 2 1[2 id,, 

10'00 id.
: Pedro Adrover Higo por 1 Id,, 11 id, 

Pedro Mesquída Huguet por 1{2 Id., 
2*25 id.

Damián Nicolau Bordoy por 3 1[2 id,, 
7’85 id.

Guillermo Olíver Ramón, por 4 1(2 
id., 16*40 id.

Juan Rosselló Taberner por 1 id,, 
4*00 id,

Juan Rosselló Taberner por 1 id., 
gratis.

Juau Monserrat Adrover por 3 1[2 
id„ 38*50 pesetas,

Bartolomé Perelló Capó por 4 Id., 17 
ídem,

Jaime Matea por 4 id,, 44‘00 id.
Juan Estelrlch por 4 fdM 17*00 id.
Antonio Adrover Dalmsu por 1 ll2 

id,, 16*50 id.
Francisco Barceló Bínimelís por 21[2 

id., 9*00 id.
Jaime Barceló Ballester por 3 l¡21d.j 

38'50 id,
Gabriel Rosselló Olíver por 4 id,, 

17*00 id.
Juan Olíver (Lluch) por 3 id,, 18*00 

ídem,
Juan Olíver Llull por 3 id„ 12*00 Id.
Antonio García Mariorell por 1 1[2 

id., 5'50 id.
Antonio García Martorell por 2 1(2 

id., 10*60 id.
Nicolás Artigues Martorell por 3 1[2 

id., 14'00 id.
Miguel Vicens Barceló por 3 id., 12 

Idem,
Pedro Monserrat Roig por31[2 id., 

14*85 id.
Miguel Vicens Garau por 3 id., 12'00 

íaem.
Mateo Adrover Aséalas por 4 id., 

16'00 id.
Juan Maymó Caldentey por 3 id., 

9'00 id.
Antonio Olíver Suñer por 3 1[2 id., 

14'85 id.
Jaime Gomila Adrover por 2 2[1 id., 

27'50 id.
Magín Suñer Barceló por 3 2[1 id., 

14'85 id.
Juan Rigo Albóns por 2 id., 4*00 id.
Antonio García Adrover por 2 Id., 

8*50 id.
Pedro Pou Muntaner por 2 id., 6*30 

ídem.
Juan Adrover Monserrat por 1 id. 

4*25 id.
Bartolouió Rosaelló Salom por 1 id. 

6 id.
Lunes, una hora de trabajo de los 

peones números 1, 8, 10, 17, 16, 23, 27, 
28, 29, 34, 35, 38 y 39, 13 horas, 5*85 
ídem.

Antonio Nicolau Bordoy por 3 112 
jornales 19*25 id.

Pedro Juan Fiol Adrover por 3 1(2 
id., 14*00 id. . .

Miguel Mátemelas Monserrat por 
2 2(1 id'., 10*60 id.

Totol 699*85 pésalas.
San seiscientas noventa y nueve pe* 

setas con ochenta y cinco céntimos, 
Feianitx 29 de Febrero de 1924.— 

Emitaüo Samuel.—V,® B.®,—El Alcal
de, A, Rigo.

Núm. 678
Tercera semana del 25 de febrero al 

i.® de Mar^o
Nota de los operarios, carros y jornales 

que han devengado en los dias de di
cha semana, en las obras públicas 
municipales de construcción del nue
vo camino de San Salvador.
Bartolomé Gomila Olíver por 3| jor

nales, 14*85 peseras.
Jaime Barceló Alou por 5 id,, 21*25 

ídem,
Bartolomé Rosselló 8alóm por 1 id,, 

6*00 id, _
Juan Mostré Barceló por 5 id,, 21*25 

ídem.
Antonio Uabrer Rosselló por 4 id., 

15*00 id,
Antonio Barceló Bennasar pur 5 U,, 

18*25 id.

Juan Roig Adrover por 5 .d,, 20*0Ü 
ídem.

Rafael Obrador Prohens por 5 id., 
18*75 Id.

Antonio Pou Muntaner por 5 id., 
16*25 id.

Gabriel Adrover Escalas por 3 Id., 
28*50 id.

Gabriel Adrover Escalas por 1 Id., 
4*25 id.

Matías Roig Lladó por 6 Id., 31*50 
ídem, .

Mateo Adrover Adrover por 5 id., 
21*26 id.

Pedio Juan Fiol Obrador por 5 id., 
20*00 id.

Martín Chamena Ramís por 4 L2 Id., 
16 85 Id.

Baríolomé Barceló Bennasar por 5 
id., 21*25 id.

Juan Fiol Nicolau por 4 Id., 17’00 Id, 
Joan Alou Pons por 4 Id., 17*00 Id.
Juan Alou Pone por 1 id,. 11*00 id, 
Pedro Adrover Rigo por 5 id., 20*00 

ídem.
Damian Nicolau Bordoy por 6 Id.» 

11*25 id,
Guillermo Olíver Ramón por 81^2 id.

12*75 id.
Juan Monserrat Adrover por 3 id., 

33*00 id.
Bartolomé Capó Perelló por 5 Id., 

21*25 id.
Jaime Mateu por 5 id,, 21'25 id.
Juan Esterich por 5 id,, 55*00 id.
Francisco Barceló Bínimelís por 4 id,, 

14*40 id.
Jaime Barceló Ballester por 3 .id., 

33*00 id.
Miguel Mate malas Monserrat por 2 

id., 8*50 id.
Gabriel Rosselló Olíver por 5 Id., 

21*25 id.
Juan Olíver (Lluch) por 6 id,, 36'00 

ídem.
Juan Adrover Llull por 5 id,, 20*00
Antonio García Martorell por 1 id,, 

9*50 id.
Antonio García Martorell por 4 Id,, 

17*00 id.
Nicolás Artigues Martorell por 5 Id., 

20*00 id.
Miguel Vicens Barceló por 3 Id., 

12*20 id.
Miguel Vicens Garau por 2 id„ 8*50 

Ídem,
Miguel Vicens Garau por 1 id., 11*00 

ídem.
Mateo Adrover Escalas por 3 1[2 id,, 

14'00 ¡d.
Juan Malmó Caidentey por 5 id., 

15'75 id.
Antonio Olíver Suñer por 5 id,, 21*25
Jaime Gomila Adrover por 3 id., 

33*00 id,
Magín Suñer Barceló por 4 id,, 17*00 

ídem.
Juan Rigo Albóns por 5 id., 10*75 id.
Antonio García Obrador por 4 id., 

17*00 id.
Pedro Pou Muntaner por 5 id., 18*25 

ídem.
Guillermo Mestre Olíver por 5 id,, 

21*25 id.
Francisco Adrover Escalas por 1[2 

1*80 id,
Bernardo Vefiy Barceló por 1 Id., 

4*25 id.
Bernardo Veñy Barceló por 1 id., 

11*00 id.
Total 911*15 pesetas,
Son novecientas once pesetas con 

quince céntimos.
Feianitx, 7 Marzo 1924,—Ermitaño 

Samuel.—V.® B,®—El Alcalde, A, Higo,

Num, 737
Cuarta semana del 3 de Mar^o al 9 

del mismo
Nota de los materiales empleados du» 

rauie los días de dicha semana, en 
las obras publicas municipales de 
construcción del nuevo camino veci
nal da San Salvador,
Onofre Prohens por acerar y allosar 

picos y barrenos, 45*25 pesetas,
José Covas por una docena espuertas 

a 1 pesetas 12*00 pesetas,
Juan Vicens por dinamita, mecha y 

pistones 118*75 pesetas.
Suma tota. 176*00 pesetas, 
Son ciento setenta y seis pnetaa
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&
según los tres coinprobantes qne se 
acompañan.

F Un tx 10 Mirzo 1924, En^ ño 
Samuel,—-V.0 B.°—El Alcalde, A, Higo.

Nüm, 1570
CEDULA DE CITACION

En Ub diligencia» sumariales que se 
Instruyen ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de la Lonja, por tenta
tiva de corrupción de una menor; se ha 
acordado se cite a Bernardo Oirer y 
Amengua!, natural y vecino de Sanee- 
Has, residente en esta ciudad, para que 
comparezca ante este Juzgado dentro 
del término de diez días a fin de pres
tar dec aración, bajo apercibimiento de 
no verificarlo de lo que haya lugar,

Y a fin de que tenga efecto la cita- 
jDión acordada a Bernardo Cirer Atnen- 
gual de domicilio desconocido, se expi
de la presente para su publicación en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  da esta provincia, 
que fiimo en Palma a diez y seis Junio 
de mil novacienioa veinte y cuatro.— 
El Secretario, Juan Bestard.

Núm. 1581 
BEQÜÍSirORIA

Cerdá Alemñy Gabriel, natural de 
Mallorca, profesión patrón, domicilia 
do últimamente en Palma de Mallorca, 
procesado por el dentó de contr»banao 
en la causa 305 de 1918, comparecerá 
en término de 20 días ante D. Octavio 
Lezátt Teniente Auditor de 2.a clase, 
Juez Instructor de la misma con objeto 
be que diga su domicilio para serle 
notificada ai resulucíón recaída en la 
menóionada causa, bajo apercibimiento 
que de no efectuar su presentación sera 
declarado rebelde,

Barcelona 28 de Junio de 1924,- El 
Juez Insirutor, Octavio Lezcn.—El 
Secretario, Francísso Traver.

Núm, 1582 
u n iv e r s id a d  d e s a l a ma n c a

Junta*de Colegios Universitarios
Habiendo de proveerse por oposición 

tres becas parajia facultad da Teología; 
dos, para la de Filosofía y Letras, Sec 
ción de Letras; dos, para la de C encías 
Físico químicas, Sección de Química; 
una, para la de Derecho; y dos, para 
la de Medicina, pertenecientes todas a 
los antiguos Colegios Mayores de esta 
0 udad, los jóvenes que deseen optar a 
ellas dirigirán sus instancias documen
tadas al limo- 8r. Rector de la Unlver 
sídad, Presidente de la Junta de Cole
gios, dentro del término de veinte días 
a nontar desde la publicación en la Ga
ceta de Madrid del anuncio presente, 
que, par» mayor publicidad, se inserta 
rá también en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  
de todas las Provincias, acompañando 
los documentos siguientes, expendidos 
en la clase de papel que señala la vt 
gente Ley dei Timbre, no siendo admiti
dos los expedientes de aquenos aspiran
tes que no reúnan este requisito: fé de 
bautismo; certificación de buena con
ducta, expedida por el 8r, Alcalde 
Constitucional o de barrio y el 8r. Cura 
párroco; hoja de estudios y cédula per
sonal.

Los ejercicios darán principio en esta 
Universidad el día 22 de Septiembre 
próximo venidero, a la hora y en el ¡o- 
Ct*l que se anunciarán previamente en 
el tablón de edictos da la Escuela; y Us 
condiciones para tomar parte en ellos, 
asi como la naturaleza de los mismos y 
los principales derechos y obligaciones 
de los que fueren agraciados, son los 
que se detallan en los artículos del Re
glamento de la Institución que a conti
nuación se copian:

Articulo 3,° Las becas de los Colé 
gios serán exclusivamente para las 
carreras Universitarias que determinen

b u s  fundaciones y,............. . ...............
• ■tii'giiiifeeetiieiMMieiii

se seguirán precisamente en Salaman
ca, cuando puedan cursarse con valor 
académico en los Establacimientos de 
enseñanza de dicha ciudad.

Articulo 14. Para ser admitido * la 
oposición se r^dfcróri las condiciones 
siguientes:

1 .a Ser español, hijo legitimo, cató
lico y de buena conducta moral y reli
giosa.

2 .® Sar Bachiller con nota de Sobre
saliente en el ejercicio por lo menos, da 
la sección a qua corresponda la beca, 
y no tener nota alguna de suspenso en 
ninguna de las de segunda enseñanza. 
A los aspirantes a las becau de Teolo
gía que hubieren hecho en el Seminario 
los aludidos estudios, no se les exigirá 
el grado de Bachiller pero deberán te
ner una tercera parte de notas de me- 
ritissimus y ninguna de susoenso en ios 
propios estudios.

Artículos 15, Los ejercicios de opo- 
sicóo serán tres:

Ei primero consistirá en contestar de 
palabra a tres preguntas sacadas a ¡a 
suerte de cada una de las materias de 
la segunda enseñanza, correspondien
tes a la sección respectiva;

El segando en desarrollar por escri
to, sin libros, y con aislamiento de tres 
horas, un tema propio de la segunda 
enseñanza que será el mismo para to
dos los opositores da la sección y;

El tercero, en verificar, por escrito 
también y con aislamiento de dos horas 
un ejercicio práctico, consistente en 
una traducción dei latín para los oposí- 
iores en la sección de Letras, y en la 
resolución de un problema de ios estu
dios correspondientes a la de Ciencias, 
para los opositores en ésta.

P»ra el ejercicio segundo sa distri
buirán los opositores en ternas, hacién
dose observaciones mútuamente los 
aspirantes de cada una; y para el ejer

cicio tercero se permitirá a los oposito, 
res en Letras el aso del Diccionario,» 
se proporcionarán a los de Ciencias ¡og 
útiles, instrumentos u objetos que 
fueren necesarios.

La formación de programas, dura, 
clón de los actos, y carácter en general 
de todos los ejercicios, quedarán eC 
cada caso a la prudente discreción del 
Tribunal que juzgue las oposiciones 
teniendo en cuenta los fines de las mí» 
mas y las condiciones de instrucción en 
que se se supone a los aspirantes,»

Los alumnos de la Institución de loi 
Colegios disfrutarán sus becas haciendo 
vida Colegiada en la forma que el Be. 
glamento interior aprobado por la Jun
ta determine para ello conforme a las 
bases autorizados por Real orden de 9 
de Diciembre de 1915 y Reglamento 
reformado conforme a ellas y aprobaio 
asimismo de Real orden de 27 de Di
ciembre de 1916.

Tendrán opción a que se les costeet 
los correspondientes títulos académi
cos; a que se les pensione para viajes 
científicos al extranjero, en los caeoi 
en que la Junta Jo estime conveniente, 
y a disfrutar otras varías ventajas, si 
hicieren b u s estudios en las condiciones 
establecidas al efecto, de las cuales, asi 
como de todas las demás a que habrán 
de someterse, serán oportunamenu 
enterados.

La vida Colegiada, para los becarloi 
residentes en Salamanca, no se pondrá 
en vigor hasta tanto que no estén con
venientemente dispuestos el edificio e 
edificios que hayan de ser destinados a 
Colegios, y hasta entonces disfrutarán 
las pensiones establecidas por el anti
guo Reglamento de 31 de Julio de 1886,

Salamanca 30 de Junio de 1924,—El 
Rector-Presidente, Enrique Esperabé. 
—El Vocal Secretario, Ernesto Ama
dor, . '

DEPOSITARIA DEL AYUNT,® DE POLLENSA DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE BÜGER DEP.e DEL AY.° DE CAMPOS DEL PUERTO

CUENTA del tercer trimestre de 1923-24

Primera parte.—Cuenta de Caja —. 
Existencia en fin del trimestre antenor. 1126‘35 
InsT8S0d on el srímestre da esta cuenta. 22842*09

Ga e g o , , ' , . । 23968*44
Data pagos verificados en igual trimestre. 16127‘30

Existencia para el trimestre que sigue, . 7841'14

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

CUENTA de! tercer trimestre de 1923-24

INGRESOS
Saldo 

del trUnutre 
anterior

Opcraciona» 
en cKe 

ttimeitre

TOTAL 
Oelae 

Operaciones» INGRESOS
Saldo, 

del trimeatre 
antexior

Operaciones 
en este 

_ trimestre
TOTAL 
de las 

operaciones

PlUplOS, . a « ' 18*46 18*45 36*91 Propios. . . . . » 56'79 56*79
Montes. , . • •
Impuestos. . • • 2143*80

»
2210*85

»
4354*65

Montes, . , , .
Impuestos. , , .

»
235*50

»
424'60

»
660*10

Beneficencia , . • » » * Beneficencia, . . , * » »
Instrucción pública. . * » » Instrucción pública. , » » »
Corrección publica . » > » Corrección púolica, . » » »
Extraordinarios . . 875 50 425'25 1300* 15 . Extraordinarios. . . 1765*73 8'65- 1774*38

3240‘9d » 3245 9ti RdbUitas, . . . ।
Re. para cub. el déficit.

400'24 » 400*24
Kc. para cub. e¡ déficit. Buzob'yu 20187*54 5ü3y4‘4* 1672'78 5867*22 7540*00
Vaioiea fuer» piusu^t.® » » » Reintegros , , . » » »

Cargo pesetas •

PAGOS
Gastos uel Ayunt.® .

36496*64 22842*09 59332 l ü Cargo peseras, , *O74‘zó 6357*26 10431*51

11751'45
148O‘UO

4278*25 16029*70
PAGOS

Gastos dei Ay uat,° . 1316*40 5197 68 6514*08
PoLcia ae Ocguriaad . 740*00 2220 00 Poncia de segundad. . > • »
Policía urbana y rural, 1790*25 551*70 2341 95 Poacia urbana y rurai. » 464‘25 464'25
Instrucción publica. , » » » Instrucción publica, . 7500 » 75*00
BeueÜCeuCiu , . . 1435*10 1539*80 2974'90 Beneficencia, , , , • 365*00 365-00
Obras públicas. . , 33b5*tH) 1004 20 4370 10 Obras publicas. , , » » »
Corrección pública . 1067-70 355*90 1423*60 Corrección pública, , » 209*09 209*09
Montes. . . . . » > ■ » Montes. , . . . » » •
Cargas. , , . . 13984*19 7584'tí5 21569*14 C»rgas.......................... 1264*78 1100*31 2365 09
Ob. de nueva construc. » » Ob. ue nueva construc, » » *
lmpreVis-08. . . , 489'70 72*50 562'20 Imprevistos. . . . 21*00 94*60 115*60
Valores fuera presupt,0 » » » Kosuitas, . . . . • » s

Da,a pesetas, - 35364*29 16127130 01491 59 Data pesetas . , 2677*18 7430*93 10108'11

En Pollensa a 31 de Diciembre de 1923,—El Deoo- i En Búger a 31 de Diciembre de ^1923.—El Depoal- 
Bitarlo, Juan C fre.—E. Secretario-Contador, GAbnt j tarl°» Rafael Amengual,—ÜL ^Secretario-Contador, A. 
Quiraud.- V.3 B.°—El Alcalde, Vicens- I Qe|áben.—V.® B.®— El Alcaide, Bartolomé Mora.

Ca r g o . . . , , 7754'33
Data pagos verificados en igual tfinaestre. 7430'93

Existencia para el trimestre que sigue, , 323*40

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

CUENTA del tercer trimestre de 1923-24

Primera parte.—Cuenta de Caja - Pewtas

Existencia en fin del trimestre anterior. , 139í 07
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . 6357'26

Primera parte.—Cuenta de Caja _ Peseta*,,

Sxíatencía en fin del trimestre anterior . 
Lagrdsod en e¡ trimestre de esta cuenta.

88'34
1522d ‘66

Ca r g o ............................. 15313 99
Data pagos verificados en igual trimestre. 15246'61

Hlxísuncfa para el trimestre que sigue, , 6^

Seguida parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Salde 

del trimnue 
anterior

Operaclonei 
en este 

trimestre

t o t a l  
de !•» , 

operad»**

Propios . . , ,
Montes . . . ,
Impuestos , . .
Beneficencia . , .
Instrucción pública , 
Corrección pública . 
Extraordinarios . .
Resultas. . , .
Re. para cub, el déficit 
Reintegros . . ,

276*17 
»

3649*13 
>
»
»
»

7630*43
12955 44 

»

552'34 
»

3800*19 
»
> 
»
»
>

10873'12 
»

828*01

7449'5^ 
»
»
»
»

7630'^
23828'06

39736^Cargo pesetas, , 24511'17 15225*65

PAGOS
Gastos del Ayunt.® , 
Policía de Seguridad . 
Policía urbana y rural 
instrucción publica . 
Beneficencia . . . 
Obras públicas . . 
Corrección pública . 
Montes .... 
Cargas < , . .
Ob. de nueva construc. 
Imprevistos , « .
Resultas . . . .

4974*03
1551*35
707'45
200'00
199*25

1097 90

»
12824'55

2847*00
21*30 
»

4035*34
780*00 

»
285*50
428'00

1921'09
651*71 

»
6336'88 

7/2*60
35'49 

»

9009'3* 
233L'3d, 
707'^ 
48ó'^ 
627*^ 

3ül^
651 »A

1916^o 
361f6»

56*7»

39669^4
Data pesetas. . 24422*83 15246'61

’ ElEn Campos del Puerto a 31 Diciembre 1^3.-*• 
Depositario, Gabriel Más,—El Secretarío-Conta ' 

•Lorenzo Xamena.—V.° B,°—El Alcaide, B. G»rc 1
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